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 TITULO QUINTO 
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 25 DE OCTUBRE DE 1993) 

TITULO QUINTO. 
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
(REFORMADA SU DENOMINACIÓN, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

TITULO QUINTO. 
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
  

Texto original 
D.O.F. 

05 de febrero de 
1917 

 

Art. 122.- Los Poderes de la Unión, tienen el deber de proteger a los Estados contra 
toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno interior, 
les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la Legislatura del 
Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

25 de octubre 
de 1993 

(REFORMADO, D.O.F. 25 DE OCTUBRE DE 1993) 
Art. 122.- El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, 
los cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito 
Federal representativos y democráticos, que establece esta Constitución. 
 
I.- Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal en el que se determinarán: 
 
a) La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 
Federal, y de los órganos de gobierno del Distrito Federal, según lo que dispone 
esta Constitución; 
 
b) Las bases para la organización y facultades de los órganos locales de gobierno 
del Distrito Federal, que serán: 
 
1. La Asamblea de Representantes; 
 
2. El Jefe del Distrito Federal; y 
 
3. El Tribunal Superior de Justicia; 
 
c) Los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito 
Federal; 
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d) Las bases para la organización de la Administración Pública del Distrito Federal y 
la distribución de atribuciones entre sus órganos centrales y desconcentrados, así 
como la creación de entidades paraestatales; y 
 
e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación 
territorial, de un consejo de ciudadanos para su intervención en la gestión, 
supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos programas 
de la administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones 
determinen las leyes correspondientes. La Ley establecerá la participación de los 
partidos políticos con registro nacional en el proceso de integración de los consejos 
ciudadanos. 
 
II.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
a) Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dispone esta 
Constitución; 
 
b) Aprobar el nombramiento o remoción, en su caso, que haga el Jefe del Distrito 
Federal del Procurador General de Justicia; 
 
c) El mando de la Fuerza Pública en el Distrito Federal y la designación del servidor 
público que la tenga a su cargo. El Ejecutivo Federal podrá delegar en el Jefe del 
Distrito Federal las funciones de dirección en materia de seguridad pública; 
 
d) Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe del Distrito Federal, someterá a la 
consideración del Ejecutivo Federal la propuesta correspondiente en los términos 
que disponga la ley; 
 
e) Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 
y 
 
f) Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución, el Estatuto y las leyes. 
 
III.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se integrará por 40 
representantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante 
el sistema de distritos electorales uninominales y 26 representantes electos según 
el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una circunscripción plurinominal. Sólo podrán participar en la elección los 
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partidos políticos con registro nacional. La demarcación de los distritos se 
establecerá como determine la ley. 
 
Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres años 
y por cada propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los representantes 
serán cubiertas en los términos que la fracción IV del artículo 77 de esta 
Constitución establece para la Cámara de Diputados. 
 
Los representantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución 
establece para los diputados federales y les será aplicable lo dispuesto por los 
artículos 59, 62 y 64 de esta Constitución. 
 
La elección de los representantes según el principio de representación proporcional 
y el sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que en particular disponga la ley: 
 
a) Un partido político, para obtener el registro de su lista de candidatos a 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, deberá acreditar que participa 
con candidatos por mayoría relativa en todos los distritos uninominales del Distrito 
Federal; 
 
b) Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento del total 
de la votación emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes 
según el principio de representación proporcional; y 
 
c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos incisos anteriores, le 
serán asignados representantes por el principio de representación proporcional. La 
ley establecerá la fórmula para su asignación. Además, al hacer ésta, se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. 
 
En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación, se observarán 
las siguientes reglas: 
 
a) Ningún partido político podrá contar con más del sesenta y tres por ciento del 
total de representantes electos mediante ambos principios; y 
 
b) Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de 
mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le 
será otorgada la constancia de asignación por el número suficiente de 
representantes para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea. 
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En lo relativo a la organización de las elecciones, declaración de validez de las 
mismas, otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el contencioso 
electoral de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 41 y 60 de esta Constitución. 
 
La Asamblea se reunirá a partir del 17 de septiembre de cada año, para celebrar un 
primer periodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. El segundo periodo de sesiones ordinarias se iniciará a 
partir del 15 de marzo de cada año y podrá prolongarse hasta el 30 de abril del 
mismo año. Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordinarias 
para atender los asuntos urgentes para los cuales sea convocada, a petición de la 
mayoría de los integrantes de su Comisión de Gobierno del Presidente de la 
República o del Jefe del Distrito Federal. 
 
Los representes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de su cargo. Su Presidente velará por el respeto al fuero 
constitucional de sus miembros, así como por la inviolabilidad del recinto donde se 
reúnan a sesionar. En materia de responsabilidades, será aplicable a los 
representantes de la Asamblea la ley federal que regula las responsabilidades de 
los servidores públicos. 
 
IV.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para: 
 
a) Expedir su ley orgánica que regulará su estructura y funcionamiento internos, la 
que será enviada al Jefe del Distrito Federal y al Presidente de la República para su 
sola publicación;  
 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito 
Federal, analizando primero las contribuciones que a su juicio deban decretarse para 
cubrirlos. 
 
La Asamblea de Representantes, formulará su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos 
a su cargo. Tampoco considerarán a personas como no sujetos de contribuciones ni 
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establecerán exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales en favor de 
personas físicas y morales ni de instituciones oficiales o privadas en relación con 
dichas contribuciones. Las leyes del Distrito Federal no establecerán exenciones o 
subsidios respecto a las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas o 
morales ni de instituciones oficiales o privadas. 
 
Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal estarán 
exentos de las contribuciones señaladas. 
 
Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los estados se 
aplicarán para el Distrito Federal; 
 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior. La revisión tendrá como finalidad 
comprobar si los programas contenidos en el presupuesto se han cumplido conforme 
a lo autorizado según las normas y criterios aplicables, así como conocer de manera 
general los resultados financieros de la gestión del gobierno del Distrito Federal. En 
caso de que de la revisión que efectúe la Asamblea de Representantes, se 
manifestarán desviaciones en la realización de los programas o incumplimiento a 
las disposiciones administrativas o legales aplicables, se determinarán las 
responsabilidades a que haya lugar de acuerdo con la ley de la materia. 
 
La cuenta pública del año anterior, deberá ser enviada a la Asamblea de 
Representantes dentro de los diez primeros días del mes de junio. 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de ingresos 
y del proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta pública, cuando 
medie solicitud del Jefe del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la 
Asamblea de Representantes; 
 
d) Expedir la ley orgánica de los tribunales de justicia del Distrito Federal; 
 
e) Expedir la ley orgánica del tribunal de lo contencioso administrativo, que se 
encargará de la función jurisdiccional en el orden administrativo, que contará con 
plena autonomía para dictar sus fallos a efecto de dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares; 
 
f) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión; 
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g) Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del 
Estatuto de Gobierno en materias de: Administración Pública Local, su régimen 
interno y de procedimientos administrativos; de presupuesto, contabilidad y gasto 
público; regulación de su contaduría mayor; bienes del dominio público y privado 
del Distrito Federal; servicios públicos y su concesión, así como de la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes del dominio del Distrito Federal; justicia cívica 
sobre faltas de policía y buen gobierno; participación ciudadana; organismo 
protector de los derechos humanos; civil; penal; defensoría de oficio; notariado; 
protección civil; prevención y readaptación social; planeación del desarrollo; 
desarrollo urbano y uso del suelo; establecimiento de reservas territoriales; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, transporte urbano y tránsito; 
estacionamientos; servicio público de limpia; fomento económico y protección al 
empleo; establecimientos mercantiles; espectáculos públicos; desarrollo 
agropecuario; vivienda; salud y asistencia social; turismo y servicios de 
alojamiento; previsión social; fomento cultural, cívico y deportivo; mercados, 
rastros y abasto; cementerios, y función social educativa en los términos de la 
fracción VIII del artículo 3o. de esta Constitución; y 
 
h) Las demás que expresamente le otorga esta Constitución. 
 
V.- La facultad de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea corresponde a sus 
miembros, al Presidente de la República y al Jefe del Distrito Federal. Será facultad 
exclusiva del Jefe del Distrito Federal la formulación de las iniciativas de ley de 
ingresos y decreto de presupuesto de egresos, las que remitirá a la Asamblea a más 
tardar el 30 de noviembre, o hasta el 20 de diciembre, cuando inicie su encargo en 
dicho mes. 
 
Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes se 
remitirán para su promulgación al Presidente de la República, quién podrá hacer 
observaciones y devolverlos en un lapso de diez días hábiles, a no ser que 
transcurrido dicho término, la Asamblea hubiese cerrado o suspendido sus sesiones, 
en cuyo caso, la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que la Asamblea 
se reúna. De no ser devuelto en ese plazo, se entenderá aceptado y se procederá a 
su promulgación. El proyecto devuelto con observaciones deberá ser discutido 
nuevamente por la Asamblea. 
 
Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos terceras partes 
del número total de votos de los representantes presentes en la sesión, el proyecto 
será ley o decreto y se enviará en los términos aprobados, para su promulgación. 
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El Jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del Presidente de 
la República respecto de las leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes. 
 
VI.- El Jefe del Distrito Federal, será el titular de la Administración Pública del 
Distrito Federal. Ejercerá sus funciones en los términos que establezca esta 
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las demás leyes aplicables, con arreglo a las 
siguientes bases: 
 
a) El Jefe del Distrito Federal será nombrado por el Presidente de la República de 
entre cualquiera de los Representantes a la Asamblea, Diputados Federales o 
Senadores electos en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido político que por 
sí mismo obtenga el mayor número de asientos en la Asamblea de Representantes. 
El nombramiento será sometido a la ratificación de dicho órgano, que contará con 
un plazo de cinco días para, en su caso, ratificarlo. Si el nombramiento no fuese 
ratificado, el Presidente presentará a la Asamblea, un segundo nombramiento para 
su ratificación dentro de un plazo de cinco días. Si no hubiera ratificación del 
segundo nombramiento, el Senado hará directamente el nombramiento del Jefe del 
Distrito Federal; 
 
b) El Jefe del Distrito Federal podrá durar en su encargo hasta seis años, a partir de 
la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de Representantes o en su caso, 
ante el Senado de la República, y hasta el 2 de diciembre del año en que concluya 
el periodo constitucional del Presidente de la República; 
 
c) En caso de falta temporal del Jefe del Distrito Federal o durante el periodo de 
ratificación del nombramiento de Jefe del Distrito Federal, quedará encargado del 
despacho el servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta 
absoluta, o con motivo de su remoción, el Presidente de la República procederá a 
nombrar, ajustándose a lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, un sustituto 
que concluirá el periodo respectivo; 
 
d) En caso de que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no estuviera 
en periodo de sesiones, el Presidente de la República presentará a ratificación el 
nombramiento de Jefe del Distrito Federal a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
de Representantes, la que en el siguiente periodo ordinario, lo someterá al pleno de 
la Asamblea para su aprobación definitiva; 
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e) El Jefe del Distrito Federal, solicitará licencia para separarse de su encargo de 
representante popular previo a la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de 
Representantes, o en su caso, ante el Senado; 
 
f) El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe del Distrito Federal, con cualquier 
carácter, en ningún caso podrá volver a ocuparlo; 
 
g) El Jefe del Distrito Federal ejecutará las leyes o decretos que expida la Asamblea 
de Representantes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 
Asimismo, expedirá los reglamentos gubernativos que corresponden al Distrito 
Federal. También ejecutará las leyes o decretos que expida el Congreso de la Unión 
respecto del Distrito Federal, cuando así lo determinen éstas. 
 
Todos los reglamentos y decretos que expida el Jefe del Distrito Federal deberán 
ser refrendados por el servidor público que señale el Estatuto de Gobierno; 
 
h) El Jefe del Distrito Federal será responsable ante el Congreso de la Unión de 
acuerdo con el Título Cuarto de esta Constitución, y por violaciones a las leyes del 
Distrito Federal así como por el manejo indebido de fondos y recursos públicos 
locales; y 
 
i) El Jefe del Distrito Federal, podrá ser removido de su cargo por el Senado, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, por causas graves que afecten las relaciones 
con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de 
remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
VII.- La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, el cual se 
integrará por el número de magistrados que señale la ley orgánica correspondiente, 
así como por los jueces de primera instancia y demás órganos que la propia ley 
señale. Para ser magistrado se deberán reunir los mismos requisitos que establece 
el Artículo 95 de esta Constitución. 
 
Los nombramientos de los magistrados se harán por el Jefe del Distrito Federal, en 
los términos previstos por el Estatuto de gobierno y la ley orgánica respectiva. Los 
nombramientos de los magistrados serán sometidos a la aprobación de la Asamblea 
de Representantes. Cada magistrado del Tribunal, al entrar a ejercer su cargo, 
rendirá protesta de guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes que de ella emanen, ante el Pleno de la Asamblea de Representantes. 
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Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser 
ratificados, y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
El Tribunal Superior de Justicia elaborará su propio presupuesto para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que el Jefe del Distrito Federal envíe a la 
Asamblea de Representantes; 
 
VIII.- El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador 
General de Justicia; y 
 
IX.- Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución 
de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo 
con el artículo 115 fracción VI de esta Constitución, en materias de asentamientos 
humanos; protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de esta fracción. 
 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

31 de diciembre 
de 1994 

N. DE E. PARA CONSULTAR LA VERSIÓN CORREGIDA DE ESTE ORDENAMIENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LA FE DE ERRATAS PUBLICADA EL 3 DE ENERO DE 1995 EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE RECOMIENDA ACUDIR AL TEXTO QUE 
SE VISUALIZA DENTRO DE LA CRONOLOGÍA CORRESPONDIENTE A DICHA FECHA, 
EN EL ÍNDICE RESPECTIVO DE SU HISTORIA LEGISLATIVA. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 25 DE OCTUBRE DE 1993) 
Art. 122.- El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, 
los cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito 
Federal representativos y democráticos, que establece esta Constitución. 
 
I.- Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal en el que se determinarán: 
 
a) La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 
Federal, y de los órganos de gobierno del Distrito Federal, según lo que dispone 
esta Constitución; 
 
b) Las bases para la organización y facultades de los órganos locales de gobierno 
del Distrito Federal, que serán: 
 
1. La Asamblea de Representantes; 
 
2. El Jefe del Distrito Federal; y 
 
3. El Tribunal Superior de Justicia; 
 
c) Los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito 
Federal; 
 
d) Las bases para la organización de la Administración Pública del Distrito Federal y 
la distribución de atribuciones entre sus órganos centrales y desconcentrados, así 
como la creación de entidades paraestatales; y 
 
e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación 
territorial, de un consejo de ciudadanos para su intervención en la gestión, 
supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos programas 
de la administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones 
determinen las leyes correspondientes. La Ley establecerá la participación de los 
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partidos políticos con registro nacional en el proceso de integración de los consejos 
ciudadanos. 
 
II.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
a) Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dispone esta 
Constitución; 
 
b) Aprobar el nombramiento o remoción, en su caso, que haga el Jefe del Distrito 
Federal del Procurador General de Justicia; 
 
c) El mando de la Fuerza Pública en el Distrito Federal y la designación del servidor 
público que la tenga a su cargo. El Ejecutivo Federal podrá delegar en el Jefe del 
Distrito Federal las funciones de dirección en materia de seguridad pública; 
 
d) Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe del Distrito Federal, someterá a la 
consideración del Ejecutivo Federal la propuesta correspondiente en los términos 
que disponga la ley; 
 
e) Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 
y 
 
f) Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución, el Estatuto y las leyes. 
 
III.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se integrará por 40 
representantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante 
el sistema de distritos electorales uninominales y 26 representantes electos según 
el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una circunscripción plurinominal. Sólo podrán participar en la elección los 
partidos políticos con registro nacional. La demarcación de los distritos se 
establecerá como determine la ley. 
 
Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres años 
y por cada propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los representantes 
serán cubiertas en los términos que la fracción IV del artículo 77 de esta 
Constitución establece para la Cámara de Diputados. 
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Los representantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución 
establece para los diputados federales y les será aplicable lo dispuesto por los 
artículos 59, 62 y 64 de esta Constitución. 
 
La elección de los representantes según el principio de representación proporcional 
y el sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que en particular disponga la ley: 
 
a) Un partido político, para obtener el registro de su lista de candidatos a 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, deberá acreditar que participa 
con candidatos por mayoría relativa en todos los distritos uninominales del Distrito 
Federal; 
 
b) Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento del total 
de la votación emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes 
según el principio de representación proporcional; y 
 
c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos incisos anteriores, le 
serán asignados representantes por el principio de representación proporcional. La 
ley establecerá la fórmula para su asignación. Además, al hacer ésta, se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. 
 
En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación, se observarán 
las siguientes reglas: 
 
a) Ningún partido político podrá contar con más del sesenta y tres por ciento del 
total de representantes electos mediante ambos principios; y 
 
b) Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de 
mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le 
será otorgada la constancia de asignación por el número suficiente de 
representantes para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea. 
 
En lo relativo a la organización de las elecciones, declaración de validez de las 
mismas, otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el contencioso 
electoral de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 41 y 60 de esta Constitución. 
 
La Asamblea se reunirá a partir del 17 de septiembre de cada año, para celebrar un 
primer periodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 31 de 
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diciembre del mismo año. El segundo periodo de sesiones ordinarias se iniciará a 
partir del 15 de marzo de cada año y podrá prolongarse hasta el 30 de abril del 
mismo año. Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordinarias 
para atender los asuntos urgentes para los cuales sea convocada, a petición de la 
mayoría de los integrantes de su Comisión de Gobierno del Presidente de la 
República o del Jefe del Distrito Federal. 
 
Los representes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de su cargo. Su Presidente velará por el respeto al fuero 
constitucional de sus miembros, así como por la inviolabilidad del recinto donde se 
reúnan a sesionar. En materia de responsabilidades, será aplicable a los 
representantes de la Asamblea la ley federal que regula las responsabilidades de 
los servidores públicos. 
 
IV.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para: 
 
a) Expedir su ley orgánica que regulará su estructura y funcionamiento internos, la 
que será enviada al Jefe del Distrito Federal y al Presidente de la República para su 
sola publicación;  
 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito 
Federal, analizando primero las contribuciones que a su juicio deban decretarse para 
cubrirlos. 
 
La Asamblea de Representantes, formulará su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos 
a su cargo. Tampoco considerarán a personas como no sujetos de contribuciones ni 
establecerán exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales en favor de 
personas físicas y morales ni de instituciones oficiales o privadas en relación con 
dichas contribuciones. Las leyes del Distrito Federal no establecerán exenciones o 
subsidios respecto a las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas o 
morales ni de instituciones oficiales o privadas. 
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Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal estarán 
exentos de las contribuciones señaladas. 
 
Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los estados se 
aplicarán para el Distrito Federal. 
 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior. La revisión tendrá como finalidad 
comprobar si los programas contenidos en el presupuesto se han cumplido conforme 
a lo autorizado según las normas y criterios aplicables, así como conocer de manera 
general los resultados financieros de la gestión del gobierno del Distrito Federal. En 
caso de que de la revisión que efectúe la Asamblea de Representantes, se 
manifestarán desviaciones en la realización de los programas o incumplimiento a 
las disposiciones administrativas o legales aplicables, se determinarán las 
responsabilidades a que haya lugar de acuerdo con la ley de la materia. 
 
La cuenta pública del año anterior, deberá ser enviada a la Asamblea de 
Representantes dentro de los diez primeros días del mes de junio. 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de ingresos 
y del proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta pública, cuando 
medie solicitud del Jefe del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la 
Asamblea de Representantes; 
 
d) Expedir la ley orgánica de los tribunales de justicia del Distrito Federal; 
 
e) Expedir la ley orgánica del tribunal de lo contencioso administrativo, que se 
encargará de la función jurisdiccional en el orden administrativo, que contará con 
plena autonomía para dictar sus fallos a efecto de dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares; 
 
f) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión; 
 
g) Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del 
Estatuto de Gobierno en materias de: Administración Pública Local, su régimen 
interno y de procedimientos administrativos; de presupuesto, contabilidad y gasto 
público; regulación de su contaduría mayor; bienes del dominio público y privado 
del Distrito Federal; servicios públicos y su concesión, así como de la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes del dominio del Distrito Federal; justicia cívica 
sobre faltas de policía y buen gobierno; participación ciudadana; organismo 
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protector de los derechos humanos; civil; penal; defensoría de oficio; notariado; 
protección civil; prevención y readaptación social; planeación del desarrollo; 
desarrollo urbano y uso del suelo; establecimiento de reservas territoriales; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, transporte urbano y tránsito; 
estacionamientos; servicio público de limpia; fomento económico y protección al 
empleo; establecimientos mercantiles; espectáculos públicos; desarrollo 
agropecuario; vivienda; salud y asistencia social; turismo y servicios de 
alojamiento; previsión social; fomento cultural, cívico y deportivo; mercados, 
rastros y abasto; cementerios, y función social educativa en los términos de la 
fracción VIII del artículo 3o. de esta Constitución; y 
 
h) Las demás que expresamente le otorga esta Constitución. 
 
V.- La facultad de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea corresponde a sus 
miembros, al Presidente de la República y al Jefe del Distrito Federal. Será facultad 
exclusiva del Jefe del Distrito Federal la formulación de las iniciativas de ley de 
ingresos y decreto de presupuesto de egresos, las que remitirá a la Asamblea a más 
tardar el 30 de noviembre, o hasta el 20 de diciembre, cuando inicie su encargo en 
dicho mes. 
 
Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes se 
remitirán para su promulgación al Presidente de la República, quién podrá hacer 
observaciones y devolverlos en un lapso de diez días hábiles, a no ser que 
transcurrido dicho término, la Asamblea hubiese cerrado o suspendido sus sesiones, 
en cuyo caso, la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que la Asamblea 
se reúna. De no ser devuelto en ese plazo, se entenderá aceptado y se procederá a 
su promulgación. El proyecto devuelto con observaciones deberá ser discutido 
nuevamente por la Asamblea. 
 
Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos terceras partes 
del número total de votos de los representantes presentes en la sesión, el proyecto 
será ley o decreto y se enviará en los términos aprobados, para su promulgación. 
 
El Jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del Presidente de 
la República respecto de las leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes. 
 
VI.- El Jefe del Distrito Federal, será el titular de la Administración Pública del 
Distrito Federal. Ejercerá sus funciones en los términos que establezca esta 
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Constitución, el Estatuto de Gobierno y las demás leyes aplicables, con arreglo a las 
siguientes bases: 
 
a) El Jefe del Distrito Federal será nombrado por el Presidente de la República de 
entre cualquiera de los Representantes a la Asamblea, Diputados Federales o 
Senadores electos en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido político que por 
sí mismo obtenga el mayor número de asientos en la Asamblea de Representantes. 
El nombramiento será sometido a la ratificación de dicho órgano, que contará con 
un plazo de cinco días para, en su caso, ratificarlo. Si el nombramiento no fuese 
ratificado, el Presidente presentará a la Asamblea, un segundo nombramiento para 
su ratificación dentro de un plazo de cinco días. Si no hubiera ratificación del 
segundo nombramiento, el Senado hará directamente el nombramiento del Jefe del 
Distrito Federal; 
 
b) El Jefe del Distrito Federal podrá durar en su encargo hasta seis años, a partir de 
la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de Representantes o en su caso, 
ante el Senado de la República, y hasta el 2 de diciembre del año en que concluya 
el periodo constitucional del Presidente de la República; 
 
c) En caso de falta temporal del Jefe del Distrito Federal o durante el periodo de 
ratificación del nombramiento de Jefe del Distrito Federal, quedará encargado del 
despacho el servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta 
absoluta, o con motivo de su remoción, el Presidente de la República procederá a 
nombrar, ajustándose a lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, un sustituto 
que concluirá el periodo respectivo; 
 
d) En caso de que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no estuviera 
en periodo de sesiones, el Presidente de la República presentará a ratificación el 
nombramiento de Jefe del Distrito Federal a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
de Representantes, la que en el siguiente periodo ordinario, lo someterá al pleno de 
la Asamblea para su aprobación definitiva; 
 
e) El Jefe del Distrito Federal, solicitará licencia para separarse de su encargo de 
representante popular previo a la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de 
Representantes, o en su caso, ante el Senado; 
 
f) El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe del Distrito Federal, con cualquier 
carácter, en ningún caso podrá volver a ocuparlo; 
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g) El Jefe del Distrito Federal ejecutará las leyes o decretos que expida la Asamblea 
de Representantes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 
Asimismo, expedirá los reglamentos gubernativos que corresponden al Distrito 
Federal. También ejecutará las leyes o decretos que expida el Congreso de la Unión 
respecto del Distrito Federal, cuando así lo determinen éstas. 
 
Todos los reglamentos y decretos que expida el Jefe del Distrito Federal deberán 
ser refrendados por el servidor público que señale el Estatuto de Gobierno; 
 
h) El Jefe del Distrito Federal será responsable ante el Congreso de la Unión de 
acuerdo con el Título Cuarto de esta Constitución, y por violaciones a las leyes del 
Distrito Federal así como por el manejo indebido de fondos y recursos públicos 
locales; y 
 
i) El Jefe del Distrito Federal, podrá ser removido de su cargo por el Senado, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, por causas graves que afecten las relaciones 
con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de 
remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
VII.- La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, el cual se 
integrará por el número de Magistrados que señale la ley orgánica correspondiente, 
así como por los jueces de primera instancia y demás órganos que la propia ley 
señale. Para ser magistrado se deberán reunir los requisitos que establecen las 
fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo del Jefe del Distrito Federal, Secretario 
General, Procurador General de Justicia, o Representante a la Asamblea del Distrito 
Federal, durante el año previo al día de la designación. 
 
Los nombramientos de los magistrados se harán por el Jefe del Distrito Federal, en 
los términos previstos por el Estatuto de gobierno y la ley orgánica respectiva. Los 
nombramientos de los magistrados serán sometidos a la aprobación de la Asamblea 
de Representantes. Cada magistrado del Tribunal, al entrar a ejercer su cargo, 
rendirá protesta de guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes que de ella emanen, ante el Pleno de la Asamblea de Representantes. 
 
Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser 
ratificados, y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal, en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan el Estatuto de Gobierno y las leyes respectivas. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo intervendrá en la designación de los Magistrados y designará a los Jueces 
de Primera Instancia y a los que con otra denominación se creen en el Distrito 
Federal, en los términos que las disposiciones prevean en materia de carrera 
judicial. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se integrará por siete miembros, de 
los cuales, uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 
lo será del Consejo; un Magistrado, un Juez de Primera Instancia, un Juez de Paz, 
electos mediante insaculación; dos consejeros designados por la Asamblea de 
Representantes y uno por el Jefe del Distrito Federal. Los tres últimos deberán ser 
personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en 
el ejercicio de las actividades jurídicas. Los Consejeros deberán reunir los requisitos 
que para ser Magistrado establece le ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo funcionará en pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la 
designación, adscripción y remoción de magistrados y jueces, así como de los 
demás asuntos que la ley determine. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán substituidos de manera 
escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Durante su 
encargo, sólo podrán ser removidos en términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así 
como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
A los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia y a los Consejeros de 
la Judicatura del Distrito Federal les serán aplicables los impedimentos y las 
sanciones previstos en el artículo 101 de esta Constitución. Para estos efectos, los 
impedimentos para actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso estarán referidos a los órganos judiciales del Distrito Federal; y los de 
ocupar cargos, a los señalados en el primer párrafo de esta fracción. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Pleno y las Salas del Tribunal Superior, así como los Jueces de Primera Instancia 
y demás órganos judiciales que con cualquier otra denominación se creen, 
nombrarán y removerán a sus funcionarios y empleados conforme a lo que 
establezca la ley en materia de carrera judicial. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal elaborará el presupuesto del Tribunal 
Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos judiciales y lo remitirá para 
su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos. 
 
VIII.- El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador 
General de Justicia; y 
 
IX.- Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución 
de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo 
con el artículo 115 fracción VI de esta Constitución, en materias de asentamientos 
humanos; protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
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A través de las comisiones se establecerán: 
 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de esta fracción. 
 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 

  
Texto derivado 

de la fe de 
erratas 

publicada en el 
D.O.F.  

03 de enero de 
1995 

(REFORMADO, D.O.F. 25 DE OCTUBRE DE 1993) 
Art. 122.- El Gobierno del Distrito Federal está a cargo de los Poderes de la Unión, 
los cuales lo ejercerán por sí y a través de los órganos de gobierno del Distrito 
Federal representativos y democráticos, que establece esta Constitución. 
 
I.- Corresponde al Congreso de la Unión expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal en el que se determinarán: 
 
a) La distribución de atribuciones de los Poderes de la Unión en materias del Distrito 
Federal, y de los órganos de gobierno del Distrito Federal, según lo que dispone 
esta Constitución; 
 
b) Las bases para la organización y facultades de los órganos locales de gobierno 
del Distrito Federal, que serán: 
 
1. La Asamblea de Representantes; 
 
2. El Jefe del Distrito Federal; y 
 
3. El Tribunal Superior de Justicia; 
 
c) Los derechos y obligaciones de carácter público de los habitantes del Distrito 
Federal; 
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d) Las bases para la organización de la Administración Pública del Distrito Federal y 
la distribución de atribuciones entre sus órganos centrales y desconcentrados, así 
como la creación de entidades paraestatales; y 
 
e) Las bases para la integración, por medio de elección directa en cada demarcación 
territorial, de un consejo de ciudadanos para su intervención en la gestión, 
supervisión, evaluación y, en su caso, consulta o aprobación, de aquellos programas 
de la administración pública del Distrito Federal que para las demarcaciones 
determinen las leyes correspondientes. La Ley establecerá la participación de los 
partidos políticos con registro nacional en el proceso de integración de los consejos 
ciudadanos. 
 
II.- Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
a) Nombrar al Jefe del Distrito Federal en los términos que dispone esta 
Constitución; 
 
b) Aprobar el nombramiento o remoción, en su caso, que haga el Jefe del Distrito 
Federal del Procurador General de Justicia; 
 
c) El mando de la Fuerza Pública en el Distrito Federal y la designación del servidor 
público que la tenga a su cargo. El Ejecutivo Federal podrá delegar en el Jefe del 
Distrito Federal las funciones de dirección en materia de seguridad pública; 
 
d) Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe del Distrito Federal, someterá a la 
consideración del Ejecutivo Federal la propuesta correspondiente en los términos 
que disponga la ley; 
 
e) Iniciar leyes y decretos ante la Asamblea de Representantes del Distrito Federal; 
y 
 
f) Las demás atribuciones que le señalen esta Constitución, el Estatuto y las leyes. 
 
III.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, se integrará por 40 
representantes electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante 
el sistema de distritos electorales uninominales y 26 representantes electos según 
el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas votadas 
en una circunscripción plurinominal. Sólo podrán participar en la elección los 
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partidos políticos con registro nacional. La demarcación de los distritos se 
establecerá como determine la ley. 
 
Los representantes a la Asamblea del Distrito Federal serán electos cada tres años 
y por cada propietario se elegirá un suplente; las vacantes de los representantes 
serán cubiertas en los términos que la fracción IV del artículo 77 de esta 
Constitución establece para la Cámara de Diputados. 
 
Los representantes deberán reunir los mismos requisitos que esta Constitución 
establece para los diputados federales y les será aplicable lo dispuesto por los 
artículos 59, 62 y 64 de esta Constitución. 
 
La elección de los representantes según el principio de representación proporcional 
y el sistema de listas en una sola circunscripción plurinominal, se sujetará a las 
siguientes bases y a lo que en particular disponga la ley: 
 
a) Un partido político, para obtener el registro de su lista de candidatos a 
representantes a la Asamblea del Distrito Federal, deberá acreditar que participa 
con candidatos por mayoría relativa en todos los distritos uninominales del Distrito 
Federal; 
 
b) Todo partido político que alcance por lo menos el uno y medio por ciento del total 
de la votación emitida, tendrá derecho a que le sean atribuidos representantes 
según el principio de representación proporcional; y 
 
c) Al partido político que cumpla con lo dispuesto por los dos incisos anteriores, le 
serán asignados representantes por el principio de representación proporcional. La 
ley establecerá la fórmula para su asignación. Además, al hacer ésta, se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. 
 
En todo caso, para el otorgamiento de las constancias de asignación, se observarán 
las siguientes reglas: 
 
a) Ningún partido político podrá contar con más del sesenta y tres por ciento del 
total de representantes electos mediante ambos principios; y 
 
b) Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias de 
mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, le 
será otorgada la constancia de asignación por el número suficiente de 
representantes para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea. 
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En lo relativo a la organización de las elecciones, declaración de validez de las 
mismas, otorgamiento de constancias de mayoría, así como para el contencioso 
electoral de los representantes a la Asamblea del Distrito Federal, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 41 y 60 de esta Constitución. 
 
La Asamblea se reunirá a partir del 17 de septiembre de cada año, para celebrar un 
primer periodo de sesiones ordinarias, que podrá prolongarse hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. El segundo periodo de sesiones ordinarias se iniciará a 
partir del 15 de marzo de cada año y podrá prolongarse hasta el 30 de abril del 
mismo año. Durante sus recesos, la Asamblea celebrará sesiones extraordinarias 
para atender los asuntos urgentes para los cuales sea convocada, a petición de la 
mayoría de los integrantes de su Comisión de Gobierno del Presidente de la 
República o del Jefe del Distrito Federal. 
 
Los representes a la Asamblea son inviolables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeño de su cargo. Su Presidente velará por el respeto al fuero 
constitucional de sus miembros, así como por la inviolabilidad del recinto donde se 
reúnan a sesionar. En materia de responsabilidades, será aplicable a los 
representantes de la Asamblea la ley federal que regula las responsabilidades de 
los servidores públicos. 
 
IV.- La Asamblea de Representantes del Distrito Federal tiene facultades para: 
 
a) Expedir su ley orgánica que regulará su estructura y funcionamiento internos, la 
que será enviada al Jefe del Distrito Federal y al Presidente de la República para su 
sola publicación;  
 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos del Distrito 
Federal, analizando primero las contribuciones que a su juicio deban decretarse para 
cubrirlos. 
 
La Asamblea de Representantes, formulará su proyecto de presupuesto y lo enviará 
oportunamente al Jefe del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad del Distrito Federal para establecer 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles, incluyendo tasas adicionales, ni sobre los servicios públicos 
a su cargo. Tampoco considerarán a personas como no sujetos de contribuciones ni 
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establecerán exenciones, subsidios o regímenes fiscales especiales en favor de 
personas físicas y morales ni de instituciones oficiales o privadas en relación con 
dichas contribuciones. Las leyes del Distrito Federal no establecerán exenciones o 
subsidios respecto a las mencionadas contribuciones en favor de personas físicas o 
morales ni de instituciones oficiales o privadas. 
 
Sólo los bienes del dominio público de la Federación y del Distrito Federal estarán 
exentos de las contribuciones señaladas. 
 
Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los estados se 
aplicarán para el Distrito Federal. 
 
c) Revisar la cuenta pública del año anterior. La revisión tendrá como finalidad 
comprobar si los programas contenidos en el presupuesto se han cumplido conforme 
a lo autorizado según las normas y criterios aplicables, así como conocer de manera 
general los resultados financieros de la gestión del gobierno del Distrito Federal. En 
caso de que de la revisión que efectúe la Asamblea de Representantes, se 
manifestarán desviaciones en la realización de los programas o incumplimiento a 
las disposiciones administrativas o legales aplicables, se determinarán las 
responsabilidades a que haya lugar de acuerdo con la ley de la materia. 
 
La cuenta pública del año anterior, deberá ser enviada a la Asamblea de 
Representantes dentro de los diez primeros días del mes de junio. 
 
Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de las iniciativas de leyes de ingresos 
y del proyecto de presupuesto de egresos, así como de la cuenta pública, cuando 
medie solicitud del Jefe del Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la 
Asamblea de Representantes; 
 
d) Expedir la ley orgánica de los tribunales de justicia del Distrito Federal; 
 
e) Expedir la ley orgánica del tribunal de lo contencioso administrativo, que se 
encargará de la función jurisdiccional en el orden administrativo, que contará con 
plena autonomía para dictar sus fallos a efecto de dirimir las controversias que se 
susciten entre la administración pública del Distrito Federal y los particulares; 
 
f) Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión; 
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g) Legislar en el ámbito local, en lo relativo al Distrito Federal en los términos del 
Estatuto de Gobierno en materias de: Administración Pública Local, su régimen 
interno y de procedimientos administrativos; de presupuesto, contabilidad y gasto 
público; regulación de su contaduría mayor; bienes del dominio público y privado 
del Distrito Federal; servicios públicos y su concesión, así como de la explotación, 
uso y aprovechamiento de bienes del dominio del Distrito Federal; justicia cívica 
sobre faltas de policía y buen gobierno; participación ciudadana; organismo 
protector de los derechos humanos; civil; penal; defensoría de oficio; notariado; 
protección civil; prevención y readaptación social; planeación del desarrollo; 
desarrollo urbano y uso del suelo; establecimiento de reservas territoriales; 
preservación del medio ambiente y protección ecológica; protección de animales; 
construcciones y edificaciones; vías públicas, transporte urbano y tránsito; 
estacionamientos; servicio público de limpia; fomento económico y protección al 
empleo; establecimientos mercantiles; espectáculos públicos; desarrollo 
agropecuario; vivienda; salud y asistencia social; turismo y servicios de 
alojamiento; previsión social; fomento cultural, cívico y deportivo; mercados, 
rastros y abasto; cementerios, y función social educativa en los términos de la 
fracción VIII del artículo 3o. de esta Constitución; y 
 
h) Las demás que expresamente le otorga esta Constitución. 
 
V.- La facultad de iniciar leyes y decretos ante la Asamblea corresponde a sus 
miembros, al Presidente de la República y al Jefe del Distrito Federal. Será facultad 
exclusiva del Jefe del Distrito Federal la formulación de las iniciativas de ley de 
ingresos y decreto de presupuesto de egresos, las que remitirá a la Asamblea a más 
tardar el 30 de noviembre, o hasta el 20 de diciembre, cuando inicie su encargo en 
dicho mes. 
 
Los proyectos de leyes o decretos que expida la Asamblea de Representantes se 
remitirán para su promulgación al Presidente de la República, quién podrá hacer 
observaciones y devolverlos en un lapso de diez días hábiles, a no ser que 
transcurrido dicho término, la Asamblea hubiese cerrado o suspendido sus sesiones, 
en cuyo caso, la devolución deberá hacerse el primer día hábil en que la Asamblea 
se reúna. De no ser devuelto en ese plazo, se entenderá aceptado y se procederá a 
su promulgación. El proyecto devuelto con observaciones deberá ser discutido 
nuevamente por la Asamblea. 
 
Si se aceptasen las observaciones o si fuese confirmado por las dos terceras partes 
del número total de votos de los representantes presentes en la sesión, el proyecto 
será ley o decreto y se enviará en los términos aprobados, para su promulgación. 
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El Jefe del Distrito Federal refrendará los decretos promulgatorios del Presidente de 
la República respecto de las leyes o decretos que expida la Asamblea de 
Representantes. 
 
VI.- El Jefe del Distrito Federal, será el titular de la Administración Pública del 
Distrito Federal. Ejercerá sus funciones en los términos que establezca esta 
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las demás leyes aplicables, con arreglo a las 
siguientes bases: 
 
a) El Jefe del Distrito Federal será nombrado por el Presidente de la República de 
entre cualquiera de los Representantes a la Asamblea, Diputados Federales o 
Senadores electos en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido político que por 
sí mismo obtenga el mayor número de asientos en la Asamblea de Representantes. 
El nombramiento será sometido a la ratificación de dicho órgano, que contará con 
un plazo de cinco días para, en su caso, ratificarlo. Si el nombramiento no fuese 
ratificado, el Presidente presentará a la Asamblea, un segundo nombramiento para 
su ratificación dentro de un plazo de cinco días. Si no hubiera ratificación del 
segundo nombramiento, el Senado hará directamente el nombramiento del Jefe del 
Distrito Federal; 
 
b) El Jefe del Distrito Federal podrá durar en su encargo hasta seis años, a partir de 
la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de Representantes o en su caso, 
ante el Senado de la República, y hasta el 2 de diciembre del año en que concluya 
el periodo constitucional del Presidente de la República; 
 
c) En caso de falta temporal del Jefe del Distrito Federal o durante el periodo de 
ratificación del nombramiento de Jefe del Distrito Federal, quedará encargado del 
despacho el servidor público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta 
absoluta, o con motivo de su remoción, el Presidente de la República procederá a 
nombrar, ajustándose a lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción, un sustituto 
que concluirá el periodo respectivo; 
d) En caso de que la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, no estuviera 
en periodo de sesiones, el Presidente de la República presentará a ratificación el 
nombramiento de Jefe del Distrito Federal a la Comisión de Gobierno de la Asamblea 
de Representantes, la que en el siguiente periodo ordinario, lo someterá al pleno de 
la Asamblea para su aprobación definitiva; 
 
e) El Jefe del Distrito Federal, solicitará licencia para separarse de su encargo de 
representante popular previo a la fecha en que rinda protesta ante la Asamblea de 
Representantes, o en su caso, ante el Senado; 
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f) El ciudadano que ocupe el cargo de Jefe del Distrito Federal, con cualquier 
carácter, en ningún caso podrá volver a ocuparlo; 
 
g) El Jefe del Distrito Federal ejecutará las leyes o decretos que expida la Asamblea 
de Representantes, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 
Asimismo, expedirá los reglamentos gubernativos que corresponden al Distrito 
Federal. También ejecutará las leyes o decretos que expida el Congreso de la Unión 
respecto del Distrito Federal, cuando así lo determinen éstas. 
 
Todos los reglamentos y decretos que expida el Jefe del Distrito Federal deberán 
ser refrendados por el servidor público que señale el Estatuto de Gobierno; 
 
h) El Jefe del Distrito Federal será responsable ante el Congreso de la Unión de 
acuerdo con el Título Cuarto de esta Constitución, y por violaciones a las leyes del 
Distrito Federal así como por el manejo indebido de fondos y recursos públicos 
locales; y 
 
i) El Jefe del Distrito Federal, podrá ser removido de su cargo por el Senado, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente, por causas graves que afecten las relaciones 
con los Poderes de la Unión o el orden público en el Distrito Federal. La solicitud de 
remoción deberá ser presentada por la mitad de los miembros de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) (F. DE E., 
D.O.F. 3 DE ENERO DE 1995) 
VII.- La función judicial se ejercerá por el Tribunal Superior de Justicia, el cual se 
integrará por el número de Magistrados que señale la ley orgánica correspondiente, 
así como por los jueces de primera instancia y demás órganos que la propia ley 
señale. Para ser magistrado se deberán reunir los requisitos que establecen las 
fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Jefe del Distrito Federal, Secretario 
General, Procurador General de Justicia, o Representante a la Asamblea del Distrito 
Federal, durante el año previo al día de la designación. 
 
Los nombramientos de los magistrados se harán por el Jefe del Distrito Federal, en 
los términos previstos por el Estatuto de gobierno y la ley orgánica respectiva. Los 
nombramientos de los magistrados serán sometidos a la aprobación de la Asamblea 
de Representantes. Cada magistrado del Tribunal, al entrar a ejercer su cargo, 
rendirá protesta de guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y las leyes que de ella emanen, ante el Pleno de la Asamblea de Representantes. 
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Los magistrados durarán seis años en el ejercicio de su cargo, podrán ser 
ratificados, y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos 
del Título Cuarto de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales estarán a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal, en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan el Estatuto de Gobierno y las leyes respectivas. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo intervendrá en la designación de los Magistrados y designará a los Jueces 
de Primera Instancia y a los que con otra denominación se creen en el Distrito 
Federal, en los términos que las disposiciones prevean en materia de carrera 
judicial. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se integrará por siete miembros, de 
los cuales, uno será el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también 
lo será del Consejo; un Magistrado, un Juez de Primera Instancia, un Juez de Paz, 
electos mediante insaculación; dos consejeros designados por la Asamblea de 
Representantes y uno por el Jefe del Distrito Federal. Los tres últimos deberán ser 
personas que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en 
el ejercicio de las actividades jurídicas. Los Consejeros deberán reunir los requisitos 
que para ser Magistrado establece le ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo funcionará en pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la 
designación, adscripción y remoción de magistrados y jueces, así como de los 
demás asuntos que la ley determine. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán substituidos de manera 
escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo período. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
Los Consejeros ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Durante su 
encargo, sólo podrán ser removidos en términos del Título Cuarto de esta 
Constitución. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así 
como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo que establezca la ley. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
A los Magistrados y Jueces del Tribunal Superior de Justicia y a los Consejeros de 
la Judicatura del Distrito Federal les serán aplicables los impedimentos y las 
sanciones previstos en el artículo 101 de esta Constitución. Para estos efectos, los 
impedimentos para actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso estarán referidos a los órganos judiciales del Distrito Federal; y los de 
ocupar cargos, a los señalados en el primer párrafo de esta fracción. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Pleno y las Salas del Tribunal Superior, así como los Jueces de Primera Instancia 
y demás órganos judiciales que con cualquier otra denominación se creen, 
nombrarán y removerán a sus funcionarios y empleados conforme a lo que 
establezca la ley en materia de carrera judicial. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1994) 
El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal elaborará el presupuesto del Tribunal 
Superior de Justicia, de los juzgados y demás órganos judiciales y lo remitirá para 
su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos. 
 
VIII.- El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a cargo de un Procurador 
General de Justicia; y 
 
IX.- Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí y de éstas con la Federación y el Distrito Federal en la planeación y ejecución 
de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de acuerdo 
con el artículo 115 fracción VI de esta Constitución, en materias de asentamientos 
humanos; protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
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Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a) Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de esta fracción. 
 
b) Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

22 de agosto de 
1996 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
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El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
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C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, 
le será asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
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La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la 
fracción IV del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal; 
 
f).- Expedir las disposiciones que rijan las elecciones locales en el Distrito Federal, 
sujetándose a las bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales tomarán 
en cuenta los principios establecidos en los incisos b) al i) de la fracción IV del 
artículo 116 de esta Constitución. En estas elecciones sólo podrán participar los 
partidos políticos con registro nacional; 
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g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 
 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
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I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
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d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
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ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también presidirá 
el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez de Primera 
Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno designado por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea 
Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser 
magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera 
escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones 
prevean en materia de carrera judicial; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
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Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
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b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  
13 de 

noviembre de 
2007 

 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
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I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
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II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, 
le será asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
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Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios establecidos en la 
fracción IV del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, la 
contaduría mayor y el presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito 
Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres 
y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
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i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 
 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
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de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
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f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también presidirá 
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el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez de Primera 
Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno designado por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea 
Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser 
magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera 
escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones 
prevean en materia de carrera judicial; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
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E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
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H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

07 de mayo de 
2008 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
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IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, 
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le será asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
b).- Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
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(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres 
y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
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h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 
 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
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Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

54 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
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II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también presidirá 
el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez de Primera 
Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno designado por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea 
Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser 
magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera 
escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones 
prevean en materia de carrera judicial; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
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D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
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aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

24 de agosto de 
2009 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
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II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
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sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, 
le será asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
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La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
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atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres 
y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
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m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 
 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
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a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
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BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también presidirá 
el Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado, un Juez de Primera 
Instancia y un Juez de Paz, elegidos mediante insaculación; uno designado por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por la Asamblea 
Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos para ser 
magistrado y durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera 
escalonada y no podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los Jueces de Primera Instancia y a los que con otra 
denominación se creen en el Distrito Federal, en los términos que las disposiciones 
prevean en materia de carrera judicial; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
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V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

66 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F.  

27 de abril de 
2010 

 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
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El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
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V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
III.- Al partido político que obtenga por sí mismo el mayor número de constancias 
de mayoría y por lo menos el treinta por ciento de la votación en el Distrito Federal, 
le será asignado el número de Diputados de representación proporcional suficiente 
para alcanzar la mayoría absoluta de la Asamblea; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PARRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
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(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres 
y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
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estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y 
 
o).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
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Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
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II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE ABRIL DE 2010) 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno 
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades, en el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 
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además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el 
número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 
el propio Consejo; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
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E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
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H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

9 de agosto de 
2012 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
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IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
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(REFORMADA, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
III.- En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
invariablemente se observará el siguiente criterio: 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Asamblea, que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación total emitida en el Distrito 
Federal. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Asamblea, superior 
a la suma del porcentaje de su votación total emitida más el ocho por ciento; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
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Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
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(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 13 DE NOVIEMBRE DE 2007) 
f).- Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres 
y auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al n) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) y m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
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públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y (sic) 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
o).- Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del 
Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea, y 
 
p).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

82 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
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Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE ABRIL DE 2010) 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno 
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades, en el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 
además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
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El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el 
número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 
el propio Consejo; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
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F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
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Texto derivado 
de la reforma 

D.O.F. 
27 de diciembre 

de 2013 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
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I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
III.- En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
invariablemente se observará el siguiente criterio: 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Asamblea, que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación total emitida en el Distrito 
Federal. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
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uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Asamblea, superior 
a la suma del porcentaje de su votación total emitida más el ocho por ciento; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
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La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
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(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2013) 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
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n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
ñ).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; y (sic) 
 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
o).- Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del 
Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea, y 
 
p).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

92 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
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BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE ABRIL DE 2010) 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno 
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades, en el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 
además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el 
número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 
el propio Consejo; 
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III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
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G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

7 de febrero de 
2014 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
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Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
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III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 9 DE AGOSTO DE 2012) 
III.- En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
invariablemente se observará el siguiente criterio: 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Asamblea, que 
exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación total emitida en el Distrito 
Federal. Esta base no se aplicará al partido político que, por sus triunfos en distritos 
uninominales, obtenga un porcentaje de curules del total de la Asamblea, superior 
a la suma del porcentaje de su votación total emitida más el ocho por ciento; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
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que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
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Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2013) 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, 
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diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
ñ).- Legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados del Distrito Federal, así como 
en materia de organización y administración de archivos, de conformidad con las 
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leyes generales que expida el Congreso de la Unión, para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. El Distrito 
Federal contará con un organismo autónomo, imparcial y colegiado responsable de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y su organización interna; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
o).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
p).- Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del 
Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea; y 
 
q).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
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podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
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de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE ABRIL DE 2010) 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno 
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades, en el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 
además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
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El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el 
número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 
el propio Consejo; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
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F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 
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Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

10 de febrero de 
2014 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

107 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
 
II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
(REFORMADA D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
III.- En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
invariablemente se observaran los criterios que establece el artículo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de esta Constitución; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
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facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
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contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa 
dentro de los diez primeros días del mes de junio. Este plazo, así como los 
establecidos para la presentación de las iniciativas de la ley de ingresos y del 
proyecto del presupuesto de egresos, solamente podrán ser ampliados cuando se 
formule una solicitud del Ejecutivo del Distrito Federal suficientemente justificada a 
juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2013) 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
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g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal, que incluirá lo relativo a las responsabilidades 
de los servidores públicos de dichos órganos; 
 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo para el 
Distrito Federal; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
ñ).- Legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados del Distrito Federal, así como 
en materia de organización y administración de archivos, de conformidad con las 
leyes generales que expida el Congreso de la Unión, para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. El Distrito 
Federal contará con un organismo autónomo, imparcial y colegiado responsable de 
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garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y su organización interna; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
o).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
p).- Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del 
Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea; y 
 
q).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
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II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE ABRIL DE 2010) 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno 
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades, en el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 
además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
 
El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el 
número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
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integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 
el propio Consejo; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, que tendrá 
plena autonomía para dirimir las controversias entre los particulares y las 
autoridades de la Administración Pública local del Distrito Federal. 
 
Se determinarán las normas para su integración y atribuciones, mismas que serán 
desarrolladas por su ley orgánica. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

115 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 
 
b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

(REFORMADO, D.O.F. 22 DE AGOSTO DE 1996) 
Art. 122.- Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica 
del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los 
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27 de mayo de 
2015 

órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este 
artículo. 
 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el número de diputados 
electos según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 
términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de Gobierno. 
 
El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá a su cargo el Ejecutivo y la 
administración pública en la entidad y recaerá en una sola persona, elegida por 
votación universal, libre, directa y secreta. 
 
El Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, con los demás órganos 
que establezca el Estatuto de Gobierno, ejercerán la función judicial del fuero común 
en el Distrito Federal. 
 
La distribución de competencias entre los Poderes de la Unión y las autoridades 
locales del Distrito Federal se sujetará a las siguientes disposiciones: 
 
A. Corresponde al Congreso de la Unión: 
 
I.- Legislar en lo relativo al Distrito Federal, con excepción de las materias 
expresamente conferidas a la Asamblea Legislativa; 
 
II.- Expedir el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Legislar en materia de deuda pública del Distrito Federal; 
 
IV.- Dictar las disposiciones generales que aseguren el debido, oportuno y eficaz 
funcionamiento de los Poderes de la Unión; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señala esta Constitución. 
 
B. Corresponde al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
 
I.- Iniciar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal; 
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II.- Proponer al Senado a quien deba sustituir, en caso de remoción, al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal; 
 
III.- Enviar anualmente al Congreso de la Unión, la propuesta de los montos de 
endeudamiento necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos del 
Distrito Federal. Para tal efecto, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal someterá a 
la consideración del Presidente de la República la propuesta correspondiente, en los 
términos que disponga la Ley; 
 
IV.- Proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes que 
expida el Congreso de la Unión respecto del Distrito Federal; y 
 
V.- Las demás atribuciones que le señale esta Constitución, el Estatuto de Gobierno 
y las leyes. 
 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
I.- Los Diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos cada tres años por voto 
universal, libre, directo y secreto en los términos que disponga la Ley, la cual deberá 
tomar en cuenta, para la organización de las elecciones, la expedición de 
constancias y los medios de impugnación en la materia, lo dispuesto en los artículos 
41, 60 y 99 de esta Constitución; 
 
II.- Los requisitos para ser diputado a la Asamblea no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser diputado federal. Serán aplicables a la Asamblea Legislativa y a 
sus miembros en lo que sean compatibles, las disposiciones contenidas en los 
artículos 51, 59, 61, 62, 64 y 77, fracción IV de esta Constitución; 
 
(REFORMADA D.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 
III.- En la integración de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
invariablemente se observaran los criterios que establece el artículo 116, fracción 
II, párrafo tercero, de esta Constitución; 
 
IV.- Establecerá las fechas para la celebración de dos períodos de sesiones 
ordinarios al año y la integración y las atribuciones del órgano interno de gobierno 
que actuará durante los recesos. La convocatoria a sesiones extraordinarias será 
facultad de dicho órgano interno a petición de la mayoría de sus miembros o del 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
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V.- La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 
siguientes facultades: 
 
a).- Expedir su ley orgánica, la que será enviada al Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal para el solo efecto de que ordene su publicación; 
 
(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos y la ley de 
ingresos del Distrito Federal, aprobando primero las contribuciones necesarias para 
cubrir el presupuesto. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 24 DE AGOSTO DE 2009) 
Los órganos del Distrito Federal, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los 
organismos con autonomía reconocida en su Estatuto de Gobierno, deberán incluir 
dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las 
remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas propuestas 
deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto de 
egresos del Distrito Federal, establezcan las disposiciones del Estatuto de Gobierno 
y legales aplicables. 
 
Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse montos de endeudamiento 
superiores a los que haya autorizado previamente el Congreso de la Unión para el 
financiamiento del presupuesto de egresos del Distrito Federal. 
 
La facultad de iniciativa respecto de la ley de ingresos y el presupuesto de egresos 
corresponde exclusivamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal. El plazo para 
su presentación concluye el 30 de noviembre, con excepción de los años en que 
ocurra la elección ordinaria del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en cuyo caso 
la fecha límite será el 20 de diciembre. 
 
La Asamblea Legislativa formulará anualmente su proyecto de presupuesto y lo 
enviará oportunamente al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste lo 
incluya en su iniciativa. 
 
Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, en lo que no sea 
incompatible con su naturaleza y su régimen orgánico de gobierno, las disposiciones 
contenidas en el segundo párrafo del inciso c) de la fracción IV del artículo 115 de 
esta Constitución; 
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(REFORMADO PRIMER PÁRRAFO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
c).- Revisar la cuenta pública del año anterior, por conducto de la entidad de 
fiscalización del Distrito Federal de la Asamblea Legislativa, conforme a los criterios 
establecidos en la fracción VI del artículo 74, en lo que sean aplicables. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Asamblea Legislativa a 
más tardar el 30 de abril. Este plazo, así como los establecidos para la presentación 
de las iniciativas de la ley de ingresos y del proyecto del presupuesto de egresos, 
solamente podrán ser ampliados cuando se formule una solicitud del Ejecutivo del 
Distrito Federal suficientemente justificada a juicio de la Asamblea. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización del Distrito Federal tendrán 
carácter público. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE MAYO DE 2008) 
El titular de la entidad de fiscalización del Distrito Federal será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Asamblea Legislativa por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia 
de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 
 
d).- Nombrar a quien deba sustituir en caso de falta absoluta, al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
e).- Expedir las disposiciones legales para organizar la hacienda pública, el 
presupuesto, la contabilidad y el gasto público del Distrito Federal, y la entidad de 
fiscalización dotándola de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones, y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones. La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
legalidad, imparcialidad y confiabilidad; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE DICIEMBRE DE 2013) 
f) Expedir las disposiciones que garanticen en el Distrito Federal elecciones libres y 
auténticas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; sujetándose a las 
bases que establezca el Estatuto de Gobierno, las cuales cumplirán los principios y 
reglas establecidos en los incisos b) al o) de la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución, para lo cual las referencias que los incisos j) al m) hacen a gobernador, 
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diputados locales y ayuntamientos se asumirán, respectivamente, para Jefe de 
Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y Jefes Delegacionales; 
 
g).- Legislar en materia de Administración Pública local, su régimen interno y de 
procedimientos administrativos; 
 
h).- Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los 
derechos humanos, participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado y 
registro público de la propiedad y de comercio; 
 
i).- Normar la protección civil; justicia cívica sobre faltas de policía y buen gobierno; 
los servicios de seguridad prestados por empresas privadas; la prevención y la 
readaptación social; la salud y asistencia social; y la previsión social; 
 
j).- Legislar en materia de planeación del desarrollo; en desarrollo urbano, 
particularmente en uso del suelo; preservación del medio ambiente y protección 
ecológica; vivienda; construcciones y edificaciones; vías públicas, tránsito y 
estacionamientos; adquisiciones y obra pública; y sobre explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del patrimonio del Distrito Federal; 
 
k).- Regular la prestación y la concesión de los servicios públicos; legislar sobre los 
servicios de transporte urbano, de limpia, turismo y servicios de alojamiento, 
mercados, rastros y abasto, y cementerios; 
 
l).- Expedir normas sobre fomento económico y protección al empleo; desarrollo 
agropecuario; establecimientos mercantiles; protección de animales; espectáculos 
públicos; fomento cultural cívico y deportivo; y función social educativa en los 
términos de la fracción VIII, del artículo 3o. de esta Constitución; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
m).- Expedir la Ley Orgánica de los tribunales encargados de la función judicial del 
fuero común en el Distrito Federal; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
n).- Expedir la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
ñ).- Legislar en materia del derecho de acceso a la información y protección de 
datos personales en posesión de los sujetos obligados del Distrito Federal, así como 
en materia de organización y administración de archivos, de conformidad con las 
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leyes generales que expida el Congreso de la Unión, para establecer las bases, 
principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. El Distrito 
Federal contará con un organismo autónomo, imparcial y colegiado responsable de 
garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos personales 
en posesión de los sujetos obligados, contará con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como plena autonomía técnica, de gestión, y capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y su organización interna; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
o).- Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito 
Federal, ante el Congreso de la Unión; 
 
(REFORMADO, D.O.F. 7 DE FEBRERO DE 2014) 
p).- Para establecer en ley los términos y requisitos para que los ciudadanos del 
Distrito Federal ejerzan el derecho de iniciativa ante la propia Asamblea; y 
 
q).- Las demás que se le confieran expresamente en esta Constitución. 
 
BASE SEGUNDA.- Respecto al Jefe de Gobierno del Distrito Federal: 
 
I.- Ejercerá su encargo, que durará seis años, a partir del día 5 de diciembre del 
año de la elección, la cual se llevará a cabo conforme a lo que establezca la 
legislación electoral. 
 
Para ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal deberán reunirse los requisitos que 
establezca el Estatuto de Gobierno, entre los que deberán estar: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento en pleno goce de sus derechos con una residencia efectiva 
de tres años inmediatamente anteriores al día de la elección si es originario del 
Distrito Federal o de cinco años ininterrumpidos para los nacidos en otra entidad; 
tener cuando menos treinta años cumplidos al día de la elección, y no haber 
desempeñado anteriormente el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal con 
cualquier carácter. La residencia no se interrumpe por el desempeño de cargos 
públicos de la Federación en otro ámbito territorial. 
 
Para el caso de remoción del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Senado 
nombrará, a propuesta del Presidente de la República, un sustituto que concluya el 
mandato. En caso de falta temporal, quedará encargado del despacho el servidor 
público que disponga el Estatuto de Gobierno. En caso de falta absoluta, por 
renuncia o cualquier otra causa, la Asamblea Legislativa designará a un sustituto 
que termine el encargo. La renuncia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal sólo 
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podrá aceptarse por causas graves. Las licencias al cargo se regularán en el propio 
Estatuto. 
 
II.- El Jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
a).- Cumplir y ejecutar las leyes relativas al Distrito Federal que expida el Congreso 
de la Unión, en la esfera de competencia del órgano ejecutivo a su cargo o de sus 
dependencias; 
 
b).- Promulgar, publicar y ejecutar las leyes que expida la Asamblea Legislativa, 
proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la 
expedición de reglamentos, decretos y acuerdos. Asimismo, podrá hacer 
observaciones a las leyes que la Asamblea Legislativa le envíe para su 
promulgación, en un plazo no mayor de diez días hábiles. Si el proyecto observado 
fuese confirmado por mayoría calificada de dos tercios de los diputados presentes, 
deberá ser promulgado por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 
 
c).- Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa; 
 
d).- Nombrar y remover libremente a los servidores públicos dependientes del 
órgano ejecutivo local, cuya designación o destitución no estén previstas de manera 
distinta por esta Constitución o las leyes correspondientes; 
 
e).- Ejercer las funciones de dirección de los servicios de seguridad pública de 
conformidad con el Estatuto de Gobierno; y 
 
f).- Las demás que le confiera esta Constitución, el Estatuto de Gobierno y las leyes. 
 
BASE TERCERA.- Respecto a la organización de la Administración Pública local en el 
Distrito Federal: 
 
I.- Determinará los lineamientos generales para la distribución de atribuciones entre 
los órganos centrales, desconcentrados y descentralizados; 
 
II.- Establecerá los órganos político-administrativos en cada una de las 
demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal. 
 
Asimismo fijará los criterios para efectuar la división territorial del Distrito Federal, 
la competencia de los órganos político-administrativos correspondientes, la forma 
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de integrarlos, su funcionamiento, así como las relaciones de dichos órganos con el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 
Los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales serán elegidos en forma universal, libre, secreta y directa, según lo 
determine la ley. 
 
BASE CUARTA.- Respecto al Tribunal Superior de Justicia y los demás órganos 
judiciales del fuero común: 
 
I.- Para ser magistrado del Tribunal Superior se deberán reunir los mismos 
requisitos que esta Constitución exige para los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia; se requerirá, además, haberse distinguido en el ejercicio profesional o en 
el ramo judicial, preferentemente en el Distrito Federal. El Tribunal Superior de 
Justicia se integrará con el número de magistrados que señale la ley orgánica 
respectiva. 
 
Para cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal someterá la propuesta respectiva a la decisión de la 
Asamblea Legislativa. Los Magistrados ejercerán el cargo durante seis años y podrán 
ser ratificados por la Asamblea; y si lo fuesen, sólo podrán ser privados de sus 
puestos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE ABRIL DE 2010) 
II.- La administración, vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia, de los 
juzgados y demás órganos judiciales, estará a cargo del Consejo de la Judicatura 
del Distrito Federal. El Consejo de la Judicatura tendrá siete miembros, uno de los 
cuales será el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien también lo será del 
Consejo. Los miembros restantes serán: un Magistrado y dos jueces elegidos por 
mayoría de votos de las dos terceras partes del Pleno de Magistrados; uno 
designado por el Jefe del Gobierno del Distrito Federal y otros dos nombrados por 
la Asamblea Legislativa. Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos exigidos 
para ser Magistrado y serán personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus 
actividades, en el caso de los elegidos por el Pleno de Magistrados deberán gozar, 
además, con reconocimiento por sus méritos profesionales en el ámbito judicial. 
Durarán cinco años en su cargo; serán sustituidos de manera escalonada y no 
podrán ser nombrados para un nuevo periodo. 
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El Consejo designará a los jueces del Distrito Federal, en los términos que las 
disposiciones prevean en materia de carrera judicial. También determinará el 
número y especialización por materia de las salas del tribunal y juzgados que 
integran el Poder Judicial del Distrito Federal, de conformidad con lo que establezca 
el propio Consejo; 
 
III.- Se determinarán las atribuciones y las normas de funcionamiento del Consejo 
de la Judicatura, tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 100 de esta 
Constitución; 
 
IV.- Se fijarán los criterios conforme a los cuales la ley orgánica establecerá las 
normas para la formación y actualización de funcionarios, así como del desarrollo 
de la carrera judicial; 
 
V.- Serán aplicables a los miembros del Consejo de la Judicatura, así como a los 
magistrados y jueces, los impedimentos y sanciones previstos en el artículo 101 de 
esta Constitución; 
 
VI.- El Consejo de la Judicatura elaborará el presupuesto de los tribunales de justicia 
en la entidad y lo remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos que se presente a la aprobación de la 
Asamblea Legislativa. 
 
N. DE E. EN RELACIÓN A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE BASE, VÉASE 
TRANSITORIOS SEGUNDO Y QUINTO DEL DECRETO QUE MODIFICA EL 
ORDENAMIENTO. 
(REFORMADA, D.O.F. 27 DE MAYO DE 2015) 
BASE QUINTA.- Existirá un Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena 
autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones. El Tribunal tendrá 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
del Distrito Federal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, 
las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a 
los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; 
así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones 
pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
del Distrito Federal o al patrimonio de los entes públicos del Distrito Federal. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, se observará lo 
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previsto en la fracción II de la BASE CUARTA del presente artículo, sin perjuicio de 
las atribuciones de las entidades de fiscalización sobre el manejo, la custodia y 
aplicación de recursos públicos. 
 
D. El Ministerio Público en el Distrito Federal será presidido por un Procurador 
General de Justicia, que será nombrado en los términos que señale el Estatuto de 
Gobierno; este ordenamiento y la ley orgánica respectiva determinarán su 
organización, competencia y normas de funcionamiento. 
 
E. En el Distrito Federal será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en la fracción VII del artículo 115 de esta Constitución. La 
designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando directo 
de la fuerza pública se hará en los términos que señale el Estatuto de Gobierno. 
 
F. La Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, o en sus recesos, la Comisión 
Permanente, podrá remover al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por causas 
graves que afecten las relaciones con los Poderes de la Unión o el orden público en 
el Distrito Federal. La solicitud de remoción deberá ser presentada por la mitad de 
los miembros de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en su caso. 
 
G. Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdicciones locales y municipales 
entre sí, y de éstas con la federación y el Distrito Federal en la planeación y 
ejecución de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con el Distrito Federal, de 
acuerdo con el artículo 115, fracción VI de esta Constitución, en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte, agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos y seguridad pública, sus respectivos gobiernos 
podrán suscribir convenios para la creación de comisiones metropolitanas en las 
que concurran y participen con apego a sus leyes. 
 
Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de los participantes. En el 
instrumento de creación se determinará la forma de integración, estructura y 
funciones. 
 
A través de las comisiones se establecerán: 
 
a).- Las bases para la celebración de convenios, en el seno de las comisiones, 
conforme a las cuales se acuerden los ámbitos territoriales y de funciones respecto 
a la ejecución y operación de obras, prestación de servicios públicos o realización 
de acciones en las materias indicadas en el primer párrafo de este apartado; 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

126 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

b).- Las bases para establecer, coordinadamente por las partes integrantes de las 
comisiones, las funciones específicas en las materias referidas, así como para la 
aportación común de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
su operación; y 
 
c).- Las demás reglas para la regulación conjunta y coordinada del desarrollo de las 
zonas conurbadas, prestación de servicios y realización de acciones que acuerden 
los integrantes de las comisiones. 
 
H. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
se aplicarán para las autoridades del Distrito Federal. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

29 de enero de 
2016 

 

[N. DE E. EN RELACIÓN CON LAS PARTICULARIDADES DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
VÉASE TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL DECRETO QUE MODIFICA 
ESTE ORDENAMIENTO.] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las 
garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de 
su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 
 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 
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En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados 
a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando 
se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público. 
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El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no 
menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, y no podrá durar en su encargo más de 
seis años. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, 
en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el 
carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 
 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación, permanencia y especialización de 
quienes integren el poder Judicial. 
 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta 
Constitución, así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 
magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 
V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 
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régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá 
carácter unitario. 
 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera. 
 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad 
de México no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del 
dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 
Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 
 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
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Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto 
de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a 
la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones 
de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
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Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. 
 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 
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La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre 
el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución y las leyes generales correspondientes. 
 
X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
 
B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y 
en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades constitucionales de los poderes federales. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de 
México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 
ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a 
la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y 
las bases para su ejercicio. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las 
instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y 
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remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de 
esta Base. 
 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo 
y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en 
términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 
 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
 
a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 
 
c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 
 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

134 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 

20 de diciembre 
de 2019 

 

[N. DE E. EN RELACIÓN CON LAS PARTICULARIDADES DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
VÉASE TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL DECRETO QUE MODIFICA 
ESTE ORDENAMIENTO.] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las 
garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de 
su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 
 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
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menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados 
a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando 
se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público. 
 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no 
menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
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(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 
 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación, permanencia y especialización de 
quienes integren el poder Judicial. 
 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta 
Constitución, así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 
magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 
V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 
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régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá 
carácter unitario. 
 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera. 
 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad 
de México no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del 
dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 
Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 
 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
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Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto 
de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a 
la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones 
de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
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Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. 
 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 
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La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre 
el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución y las leyes generales correspondientes. 
 
X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
 
B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y 
en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades constitucionales de los poderes federales. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de 
México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 
ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a 
la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y 
las bases para su ejercicio. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las 
instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y 
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remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de 
esta Base. 
 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo 
y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en 
términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 
 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; protección al ambiente; preservación y restauración del 
equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, 
tratamiento y disposición de desechos sólidos, y seguridad pública. 
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
 
a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 
 
c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 
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D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 
 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. el 

18 de diciembre 
de 2020 

[N. DE E. EN RELACIÓN CON LAS PARTICULARIDADES DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
VÉASE TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL DECRETO QUE MODIFICA 
ESTE ORDENAMIENTO.] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las 
garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de 
su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 
 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
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Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados 
a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando 
se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público. 
 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no 
menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
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(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 
 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los 
magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán 
las condiciones para el ingreso, formación, permanencia y especialización de 
quienes integren el poder Judicial. 
 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta 
Constitución, así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los 
magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la 
cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 
V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 
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régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá 
carácter unitario. 
 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera. 
 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad 
de México no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del 
dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 
Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 
 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
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Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto 
de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a 
la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones 
de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
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Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. 
 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 
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La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre 
el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución y las leyes generales correspondientes. 
 
X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
 
B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y 
en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades constitucionales de los poderes federales. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de 
México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 
ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a 
la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y 
las bases para su ejercicio. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las 
instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y 
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remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de 
esta Base. 
 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo 
y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en 
términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 
 
(REFORMADA, D.O.F. 18 DE DICIEMBRE DE 2020) 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 
potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y 
seguridad pública.  
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
 
a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 
 
c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 
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D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 
15 de 

septiembre de 
2024 

[N. DE E. EN RELACIÓN CON LAS PARTICULARIDADES DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
VÉASE TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL DECRETO QUE MODIFICA 
ESTE ORDENAMIENTO.] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las 
garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de 
su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 
 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

151 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados 
a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando 
se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público. 
 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no 
menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
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(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de 
sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su elección por 
voto libre, directo y secreto de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, 
términos, modalidades y requisitos que señala esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación en lo que resulte aplicable y los demás que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes correspondientes, 
estableciendo mediante mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
personas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño 
del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes profesionales y académicos en el ejercicio de la 
actividad jurídica. Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas 
en esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación; así como del ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 
 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
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ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Las y los magistrados y las y los jueces durarán en el ejercicio de su encargo nueve 
años; podrán ser reelectas y reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así como la 
Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Las magistradas y los magistrados 
y las juezas y jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la Presidencia de la 
República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su 
encargo. En el ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni mantenerse en 
operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén 
previstos en la ley. 
 
V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 
régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá 
carácter unitario. 
 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera. 
 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su 
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cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad 
de México no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del 
dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 
Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 
 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
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b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto 
de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a 
la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones 
de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
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VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. 
 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Tribunal de 
Disciplina Judicial local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución y las leyes generales correspondientes. 
 
X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos. 
 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
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B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y 
en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades constitucionales de los poderes federales. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de 
México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 
ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a 
la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y 
las bases para su ejercicio. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las 
instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y 
remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de 
esta Base. 
 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo 
y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en 
términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 
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(REFORMADO, D.O.F. 18 DE DICIEMBRE DE 2020) 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 
potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y 
seguridad pública. 
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
 
a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 
 
c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 
 
D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 
 

  
Texto derivado 
de la reforma 

publicada en el 
D.O.F. 
15 de 

noviembre de 
2024 

 

[N. DE E. EN RELACIÓN CON LAS PARTICULARIDADES DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
VÉASE TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL DECRETO QUE MODIFICA 
ESTE ORDENAMIENTO.] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
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México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las 
garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de 
su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 
 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados 
a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
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Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
 
La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando 
se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público. 
 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no 
menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad de 
México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de 
seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del 
Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver 
a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado 
del despacho. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 
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(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de 
sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su elección por 
voto libre, directo y secreto de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, 
términos, modalidades y requisitos que señala esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación en lo que resulte aplicable y los demás que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes correspondientes, 
estableciendo mediante mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
personas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño 
del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes profesionales y académicos en el ejercicio de la 
actividad jurídica. Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas 
en esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación; así como del ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 
 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Las y los magistrados y las y los jueces durarán en el ejercicio de su encargo nueve 
años; podrán ser reelectas y reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así como la 
Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Las magistradas y los magistrados 
y las juezas y jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la Presidencia de la 
República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su 
encargo. En el ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni mantenerse en 
operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén 
previstos en la ley. 
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V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 
régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá 
carácter unitario. 
 
La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera. 
 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad 
de México no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del 
dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 
Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 
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El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
 
La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto 
de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a 
la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones 
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de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
 
Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. 



 

  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que reforma la de 5 de febrero de 1857 

165 

Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
cdaacl@scjn.gob.mx 

La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Tribunal de 
Disciplina Judicial local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución y las leyes generales correspondientes. 
 
(REFORMADA, D.O.F. 15 DE NOVIEMBRE DE 2024) 
X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad, 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 
 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
 
B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y 
en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades constitucionales de los poderes federales. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de 
México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 
ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
 
La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a 
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la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y 
las bases para su ejercicio. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las 
instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y 
remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de 
esta Base. 
 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo 
y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en 
términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 18 DE DICIEMBRE DE 2020) 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 
potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y 
seguridad pública. 
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
 
a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
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b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 
 
c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 
 
D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 
 

  
Texto vigente 

D.O.F. 
01 de abril de 

2025 
 

[N. DE E. EN RELACIÓN CON LAS PARTICULARIDADES DEL PRESENTE ARTÍCULO, 
VÉASE TRANSITORIOS TERCERO, CUARTO Y SEXTO DEL DECRETO QUE MODIFICA 
ESTE ORDENAMIENTO.] 
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Art. 122.- La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y 
administrativa. 
 
A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes: 
 
I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de 
México se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni 
depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las 
garantías para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de 
su competencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución. 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2025) 
II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política 
de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma 
establezca y serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, por un 
periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar en la elección de una 
diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
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al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la diputación. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que 
exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje 
de su votación emitida más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la 
Legislatura, el porcentaje de representación de un partido político no podrá ser 
menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2025) 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el periodo inmediato 
posterior al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser 
electas para el periodo inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no 
hubieren estado en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán 
ser electas para el periodo inmediato con el carácter de suplentes. 
 
La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el 
acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso 
local y, a los de mayor representación, a la Presidencia de los mismos. 
 
Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. 
Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean 
aprobadas por las dos terceras partes de los diputados presentes. 
 
Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y 
para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 
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La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando 
se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente 
justificada a juicio de la Legislatura. 
 
Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público. 
 
El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no 
menor de siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades. 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2025) 
III. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de 
la Ciudad de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; 
será electa por votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su 
encargo más de seis años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado 
la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, en ningún caso y por ningún 
motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de interino, provisional, 
sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la elección de este 
cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día 
de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 
línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo. 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2019) 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno. 
 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Tribunal de Disciplina Judicial local, el órgano de administración judicial y los 
juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de 
sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para su elección por 
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voto libre, directo y secreto de la ciudadanía conforme a las bases, procedimientos, 
términos, modalidades y requisitos que señala esta Constitución para el Poder 
Judicial de la Federación en lo que resulte aplicable y los demás que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes correspondientes, 
estableciendo mediante mecanismos públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, 
accesibles y paritarios de evaluación y selección que garanticen la participación de 
personas que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios para el desempeño 
del cargo y se hayan distinguido por su honestidad, buena fama pública, 
competencia y antecedentes profesionales y académicos en el ejercicio de la 
actividad jurídica. Las leyes también establecerán las condiciones para el 
funcionamiento de órganos de administración y disciplina con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones, conforme a las bases establecidas 
en esta Constitución para el Poder Judicial de la Federación; así como del ingreso, 
formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial. 
 
Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente 
o de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
Las y los magistrados y las y los jueces durarán en el ejercicio de su encargo nueve 
años; podrán ser reelectas y reelectos y, si lo fueren, sólo podrán ser privados de 
sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, así como la 
Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Las magistradas y los magistrados 
y las juezas y jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual 
no podrá ser mayor a la establecida para la persona titular de la Presidencia de la 
República en el presupuesto correspondiente y no será disminuida durante su 
encargo. En el ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni mantenerse en 
operación fondos, fideicomisos, mandatos o contratos análogos que no estén 
previstos en la ley. 
 
V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El 
régimen patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá 
carácter unitario. 
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La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera. 
 
Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos 
correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución. 
 
Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus 
servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para 
la aprobación del presupuesto de egresos establezcan la Constitución Política de la 
Ciudad de México y las leyes locales. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su 
cargo, ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad 
de México no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución 
alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del 
dominio público de la Federación, de las entidades federativas o de los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder 
Legislativo local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus 
demarcaciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución 
Política local. 
 
El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la 
Ciudad de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales 
lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la 
Constitución Política local. 
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La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se 
establecerán en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los 
principios siguientes: 
 
a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de entre 
siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respectivos 
suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2025) 
b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición 
de la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 
Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para 
el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 
 
c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes. 
 
La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de las 
Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones. 
 
Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, 
corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de presupuesto 
de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local para su 
integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser remitido a 
la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar las acciones 
de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva demarcación 
territorial. 
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Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar su 
gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca 
previamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución. 
 
d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del 
presupuesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de 
los montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo. 
 
e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 1 DE ABRIL DE 2025) 
f) Las personas Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca 
la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar 
en la elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o 
unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el 
que se postula. 
 
VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas. 
 
VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para la 
organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su 
organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. 
 
El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que 
disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa grave y a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas 
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administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 
indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de México o al patrimonio de sus entes 
públicos. 
 
La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de 
nombramiento de sus magistrados. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 15 DE SEPTIEMBRE DE 2024) 
La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Tribunal de 
Disciplina Judicial local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización 
sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
 
IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta 
Constitución y las leyes generales correspondientes. 
 
(REFORMADA, D.O.F. 15 DE NOVIEMBRE DE 2024) 
X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad, 
perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 
 
XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 
123 de esta Constitución y sus leyes reglamentarias. 
B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución. 
 
El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y 
en los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las 
facultades constitucionales de los poderes federales. 
 
El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la 
coordinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de 
México en virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
contendrá las disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el 
ejercicio de las facultades que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión. 
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La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a 
la Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y 
las bases para su ejercicio. 
 
Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las 
instituciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y 
remover libremente al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza 
pública. 
 
En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza 
el mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas 
graves que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de 
esta Base. 
 
Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales. 
 
C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán 
mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo 
y ejecución de acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en 
términos de la ley que emita el Congreso de la Unión. 
 
(REFORMADO, D.O.F. 18 DE DICIEMBRE DE 2020) 
Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá 
las bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo 
Metropolitano, al que corresponderá acordar las acciones en materia de 
asentamientos humanos; movilidad y seguridad vial; protección al ambiente; 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; transporte; tránsito; agua 
potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposición de desechos sólidos, y 
seguridad pública. 
 
La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender: 
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a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano; 
 
b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de 
recursos a los proyectos metropolitanos; y 
 
c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y de 
prestación de servicios públicos. 
 
D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México. 

 
 


